
   
RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDAOD 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADA: LEIDY ZAMIRA ZÚÑIGA LEMOS 

RADICACIÓN: 2019-00314-00 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que se recibió escrito 
del apoderado de la parte demandante, solicitando despacho comisorio para la diligencia 
de entrega del inmueble objeto de restitución. Sírvase Proveer. 

 
Santiago de Cali, febrero 15 de 2021            
 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI- VALLE 
 

Santiago de Cali, febrero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Interlocutorio No.183 

 
Evidenciado el informe secretarial y, una vez ejecutoriada la sentencia que antecede, se 
dará tramite a la solicitud de entrega del inmueble. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez. 

JJ. 
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